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mes. .
Trimeatre
Sda mea«
Un ano. .

Lea leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de rend•
bit al Jefe poittico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-riódicos.

• 5 	 Un rnta. .
.280 k i Trimestre .

21
 .40 	 CJa arlo,
 Seia meieg.
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- Arde/Ala ruft3 COrpOraLiGiüM provinciales y
menicipalea abonarán, en primer lamine No-
nulo 15 leolarine. qnc anta/aceza las zabastais; los de-
maca anns ella» devengadon y loa anplententoa ade-
inetaldna por los zalamoz, asi como loa derechos de.
Inzere1.des. de ios anuncios en los penióclicoe oficia-

CIllidende de reinleg/arse del rematarle, e lo
amable-a, del In/peak total de los releridis gema!,e cayo fugo son, con anego e le deanato en in
ael, 2, 3 de. 7 ere , 8.e

árstragarct sael2o, 40 anthnoo pesatej
Se publica todana los dia, excepto los domingos

No se hasertati edicto 6 anuncie alguno
tancia de pare sin que entes sus interesadoa abo-
nen 6 garanticen an iercIÓn ä ran d el cénti-
mos lama 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inntedialamente que
los s'aorta Aldea y Secretaalos reciban tate
BOLITIlf diaponthin que se lije ata ejemplar ui el
sido de codal/abre, donde per m aneoeral hasta/ ei re-
cibo eül nfiagere siguiente."

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1654
Los sacares Fecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLrfizz, coleccionados para su encuader-
Paación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENC/A.—Conferme con la condición
31. del pliego que ha servido,: de base para la su-
baeta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
aert ä Instancia de parte sin que abonen los intere.
vados el Importe de su publicación Ó garanticen el

; pego, d razón de 66 céntimos de peseta por linea o
' 	 parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40

Antimos de metag.2.rzewammememawd'e~ems.,: -fflreaffleagrlifäTEVe~~Sti."''"
'Mime 	 Neo • MINISTERIO DE TRABAJO

COMERCIO E INDUSTRIA

---?

tia el anterior acuerdo puedan enta-
bar recurso Contencioso-Administra-
tivo ante el Tiibuna l provincial con
arreglo a lo prevenido en el número 4 •0

artículo 6.° del Real decreto de 15 de
Agosto de 1902 y dentro del término
senalado por la Ley y Reglamento de
22 de Junio de 1894.

Córdoba 25 de Agosto de 1922.—El
Vicepresidente, Pab o Mn illo Ruiz.

Núm. 2.587

el :Rey Don Alfoneo iU (qtte
Zige ende), S. M. la Reina Irao2ie Vic-

Zugezia SS. ¡A ER. el Priatel- •
atayiaz t imantes3 contliatan an

ata:vadee eaa se importante talnd.
igael emengcie disfrutan iza dura*

evacua de la Maman/ Real Fausillea
((Gaceta* 8 Septiembre 1 i12)
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COREDOBA 1

Contaduria

Circular núm. 3.189
Vistos los expedientes instruidos con

-tra los Ayuntamientos de esta provin-
cia por las cantidades que a «latinista-
nión se expresan correspondientes a los
débitos por el primer trimestre de Con-
tingente provincial del ano actual.
Almed inilla
Rutas

en el pago en armonía con lo dispuesto
en el articulo 27 de la Ley de 28 de Ju-
nio de 1898,

Resultando: que los Ayuntamientos
que anteriormente se mencionan nada
han expuesto en justificación de sus
descubiertcs por el primer trimestre
del corriente ano.

Considerando: que los Ayuntamian-
tes deudores que no prueban documen-
talmente ante la Liputación a pesar de
los requerimientos, la imposibilidad de
satisfacer sus desoubiert- s por causas

que no les sean imputables, incurren
en omieión inexcusable por no haber
arbitrado previamente y dentro de los
términcs legales, las cantidades nece -
sanas para pago de sus débitos o por

1

 negligencia en /a recaudación de las

presupuestadas y repartidas entre los
contribuyentes; la Comisión provincial
en sesión de ;7 del corriente mes, acor-
dó con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 45 letra G. de la Instrucción de
procedimientos de 26 de Abril de 1900
en relación Con el 27 de la Ley de 28
de Junio de 1858, declarar la responsa
hilidad personal de los Alcaldes y Con-
cejales que actuaran a la fecha del re-
querimiento y que los procedimientos
de apremio se dirijan contra las rentas
y bienes de i os mismos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación a
los interesados en armonía con ei ar-
ticulo 46 del Reglamento de 13 de Oc-
tub e de 1903, previniéndoles que con-

1.443 70
3.637-81

Resultando: que en 19 de Junio
prtsrinao pasado fueron requeridos les
Ayuntamientos deudores por cédula al

-llevarse a efecto la ietervención, al ob.
jato (18 que subsarnsen las faltas en
iiiie hubieran incur,ido evitando de
tate modo les fueran exigida la res-

I
Paealbilidad personal por su demora

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de Casas baratas

de 10 de Diciembre de 1921.
Artfculo 156. Las exenciones tri-

butarias otorgadas por la ley y por
Este Reglamento, y que se conceden
en beneficio de los ter renos, casas,
Sociedades y particulares constructo-
res, a l canzan, no sólo a las Socieda-
des constituidas y a los terrenos apro-
bados y casas calificadas con arreglo
a las prescripciones de la ley y de
este Reglamento, sino también a las
Sociedades constituidas, terrenos apro
bados y casas calificadas al amparo de
la ley de 12 de Junio de 1911 y sus
disposiciones complementarias.

Para sclicitar las exenciones conce-
didas por la ley de 12 de Junio de
1911 se cumplirán los requisitos que
se contienen en el Reglamento para
su aplicación de 14 de Mayo de
1921.

Artículo 157. Para la mejor apli-
cación de lo dispuesto en los artículos
anteriores se entenderá que las exen-
ciones tributarias concedidas por la
ley y por este Regi mento alcanzan
únicamente a los impuestos , con-

PROVINCIA DE CORDOBA
— :—:—.

1	
Circular núm. 3.181

; Encargo a los señores Alcaides, lanar-
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes da mi autoridad, proeedan a la

¡ busca y detención de Antonio Gonzá-

i

. lez Jiménez, vacile) de La Rambla, hijo
de Pedro y de Merla Josefa, de quince

¡ anos de edad, color moreno claro, pelo
; negro, ojos al pelo, de mediana estatu-

ra, con una pequena cicatriz en.el in-
) terior del labio superior; lleva dos pan-

talones uno oscuro y otro kaqui, cha-
leco de igual clase, sombrero de hala
ancha co or ceniza y alpargatas; es jor-
nalero dedicado especialmente a traba-
jos de huertas.

Lo que se hace público para general
conocimiento y fines indicados.

Córdoba 'i de Septiembre de 1922.—
Gobernador, Manuel Suca.
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párrafo del citado articulo, se presen-
tara en el Ayuntamiento respectivo,
quien la informará y remitirá al Mi-
nistro de Trabajo, Comercio e Indus-
tria, el que solicitará, si lo estima
oportuno, el informe del Instituto de
Reformas Sociales.

El Ministro dictará la correspon-
diente Real orden, que se dirigirá al
Ministerio de Hacienda para que éste
conceda o deniegue la exención.

De la Real orden de Hazienda ha-
brá de darse traslado al Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria.

Contra la Real orden de Hacienda
podrá interponerse recu rso conten-
cioso-administrativo.

(Continuará)
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una Maestra nacional, o arrendarla para

que por cuenta de los alquileres se rea-
licen las reparaciones necesarias; la Cor-
oca/acidia acordó se hagan por cuenta
del Ayuntamiento, para que se instale
de nuevo la Estación Telegrafica

Se acordó facilitar gr nuit oriente ca-
sa cuartel a la Guardia civil mientras
exista Puesto en esta población. .

Que se abone a José Cope Rodriguez

75 pesetas por transportes de equip .je los efectos de quintas se fija en 2di0 pe
de un Guardia civil al pueblo de Pedra- setas. y que se comunique a la Cota

che. 	 sión Mixta de Reclutamiento.
Se concedió una limosna de 30 pese- 	 Se acordó admitir la dimisión d

tas, al vecino Antonio Garcia Nuñez. 	 coweial de don Antodo mondo Dei

Se concedió una pensión mensual de gado.
cinco pesetas para lactancia, a Gabriel 	 Sesión del 14
Pascr e Baños 	 .! Preside don Andrds Marillo-Velarde

Por loa seflores Molera, Rivallo Me- 	 Abierta la sesión pública se apcueb

dina, Vigsra, Caballero, Medula Escri 	 y firma la anterior y se da cuerna de
barro, García Torrero, Alonso y Naartin, eareespondencia y «Boletines Oficialesi
se protestd de la no admisión por la 	 Se acordó la inversión y distribació
  d una moción sobre unaPresidencia, e 	 , 	 de fondos municipales para el mes del

transcripción de un acta que presentan fecha,
con el carárter de Capitular, levantada 	 Se aprobó el Reglamento del cuerp
en uno de los domicilios de los que pro de Empleados municipales y que pi:
testan el dia ocho de los corrientes; por g lo dis usión y votación definitiva c
lo cual la Presidencia se n agó a que se la junta Maniciaal.
pusiera a 'votación la ad nisida o no Se aprobó el Padrón de carros del;
admisión de menc onada acta, y mani- bor para la prestación personal de obn
testando la Presidencia podian entregar públicas.
dicho d 'armenio en la Al251d1a , denle Igualmente se aprobd el proyecto I
se las facilitaria recibo, y previo los trá- Presupuesto extraordinario con obje
mites reglamentarios, se pondria a la de do'ar al Istituto de Higiene de
orden del dia si h bia lugar a ello. 	 provincia de la cuota correspondiente

	

Sesión del 27 	 este pueblo.
Preside don Andrés Morillo-Velarde. 	 .Besión del 28
Abierta la sesión pública extraordi- 	 Preside don José Henestrosa.

nana se formaron las incas de electores 	 Abierta La sesión pública fue aprabi
para Çompromisar os, que se publicaron da y firmada la anterior y se diö cue
en el BOLETÍN Orniaaa. 	 la de la correspondencia y “Boletin

	

Sesión del 29 	 OficialesTM.
Preside don Andrés Morillo-Velarde. 	 Se acordó designar para testigos
Se abre la sesión pública a las doce lo , Expedientes de Quintas a los ve

y diez, aprobándose y firmando la ante- nos interesados don JoaquínJoaquínRubio 5
rior 	 lis y don Francisca Fragas Nadales.

Por el Concejal señor Caballero se Se nombraron para las operador
manifes t ó no se hacia solidario por el del Reemplazo a don José Galleg(
incurnpl miento del párrafo 2° del mil- don Eugenio Clero, médicos de la le
culo 141 de la ley Municipal, ni haber- lidad, y tallador a don Antonio 1
se observado lo que preceptúa el capi- rricco
lulo 2.° titul i 4.° de mencionada Ley, Y por riftimo acordaron se caben
que se refiere al presupuesto del año don Miguel Medina 260 pesetas
anterior. 	 materiales y peones de carpintería.

Seguidamente se acordó se abonen a 	 Belalcázar y Septiembre de 1922
Gabriel Perez y Julio Soto 37'50 pese- El Secretario, Pedro A. Pineda Lóç
tas, por portes de"( quipsjes de la Guar- —V.' ad: El Alcalde, Andrés Moral
dia ciril. 	 IZNAJAR

Qae se abonen a Malicia Fernández,
106 pesetas importe de cristales para las
Escuelas nacionales. 	

dam 3.209
Extracto de los acuerdos tomados j

Conceder una imosna de 40 pesetas : este Ayuntamiento durante el pas
a Julio S. Medina, para ayudar a los )i mes de Agosto, y que forma el Se(

gastos de una operación quirúrgica.
Se concedió otra limosna de 26 pese-

tas a Isidoro Morales Torrero.
Que se le abone a Francisco Feanden

(lea R.,driguez 42'20 pesetas por ha-
rramienias y pintura para las Fuentes
de los Frailes.

Se admitid por unanimidad la dimi-

; 

tarjo que suscribe en curnpl :Mari
lo preceptuado que el articulo 109
la vigente ley municipal.

Supletoria del dia 6
Preside el segundo teniente Ala

don Ragelio Gutiérrez.
Se aprobó el acta de la sesión al

s'ion
sión del cargo de Concejal don L'iris de 4' Incluir en Las listas de pobres cala

de familia que firmen derecho a la 2

tencia facultativa y suministro de 211

cinas grill a Joan Remisa Escariad'

Medina Cid.
Sesión del 5 de Febrerc

Preside don Andrds Morillo-Velarde.
Abierta la sesión se aprueba y firma Gr.( g ni& Pächeco Lepera, domicili

la anterior y se da cuenta de la corres-
pondencia y Boletines Oficiales.

Se acuerda el pago de 76 pesetas in-
vertidas en cera para la función de la
Candelaria.

Que se abonen a Antonio
Gang a 9,5 pesetas como premi) de ha-
bei dado muerte a varios animales da
iiinos.

Que el jornal medio acordado pan
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tribucion es y arbitrios que graven la
casa, no alcanzando a los que tengan
un carácter personal.

Cuand l desaparezcan las razones
que haya- servido de base a la decla-
ración de una ex ‘rición de impuestos,

en cualquiera de los casos señalados
ea este Reglamento, el Instituto de
Reformas Sociales comunicara la reso-
lución a la oficina correspondien te, a

los efectos oportunos.
Articulo 158. El Banco Hipote-

cario, Cajas de Ahorro y Monte de
Pieda rl, y cualquier otra institución
aná.'oga, gozarán de las exenciones
tributarias que la ley establece, cuan-

do destinen parte de sus capitales a

la construcción de casas baratas o a la
concesión de préstamos hipotecari os a

los particu l ares y a las entidades cons-
tituidas con tal fin y solo en cuanto a

esas operaciones.
Igualmente gozarán de dichas exen-

ciones las operaciones de seguro que
celebren estas instituciones, condu-
centes a garantizar el cumplimiento
ole los fines a que antes se ha hecho
referencia, y los capitales otorgados
para los mismos.

También disfrutara de las mencio-
nadas exenciones por las operaciones
que realice, tanto de seguro como de
compra de terrenos, dentro de los
términos de la ley y de este Regla-.
mento, el Instituto Nacional de Pre-
visión.

Articulo 159. Las transmisiones
mortis causa de las casas baratas ha-
bitadas exclusivamente por sus due-
ños, y las inter vivos, en el caso pre-
visto en el articulo r o de la ley, esta-
rán siempre exentas del impuesto de
Derechos realcs y transmisión de bie-
nes cuand ) se trate de la sucesión
directa, y pagarán solamente la cuarta
parte de los tipos asignados a las co-
laterales cuando se trate de éstas y

ni haya más inmueble en la heren-

ci
Para solicitar esta exención será

necesario, además de las pruebas y
documentos que exigen en relación
con el Derecho civil y a los efectos
de las circunstancias que determina el
artículo io, que al realizarse la t; ans-
misión se acredite, por medio de las
oportunas certificaciones, que la casa
tenía calificación de barata y que no
había perdido tal carácter en la fecha
de la defunción del causante, o de la
realización de la donación.

Articulo i6o. Los dueños de
los solares que reúnan las condiciones
fijadas en el último párrafo del arti-
culo 3 •° adicional de la ley; podrán
solicitar la exención del pago de los
arbitrios sobre solares que se crean
ea el mencionado artículo, dentro del
plazo de seis meses, a contar de la
fecha de la publicación de la ley.

Esta solicitud de exención, acom-
pañada de los documentos y justifica-
tes que demuestren que se reunen las
con3iciones marcadas en el último

1

IM PU ESTOS

CORDOBA

Núm. 3,165
Tribunal Provincial de Repartos

e d ict o
En el expediente incoado a virtud de

recurso interpuesto por don José Maria
Zurera Varo, vecino de guihr, con
m . tivo de las utilidades que se estimó
aquella Jun a de repartimiento como

I ase para su tributación en el Reparto
general de dicha ciudad correspondien-
te al año económico de 192) 21 se les

concede a la Junta y al rrecurrente un

plazo de diez días hábiles, a contar des-

de el sigu&nte al de la publicación del
presente edicto, para que puedan exa-
minarlo en esta Administración y hacer
las alegaciones que estimen oportunas,
aportando las pruebas que a su derecho
convengan.

Ce rdoba 6 Septiembre 192.—El Ad-
ministrador, Miguel Giles.
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AYUNIVAVIIE4TO8

BEL.ALC-dZaR
Núm. 3 186

_Extracto ere los acuerdos tomados por
el Ayuntamientp en las sesiones cele-
bradas durante les meies de Enero y
Febrero del año actual.

Sesión del 15 rk E .ero
Preside don Andrés Morillo-Vdarde

Trucios.
Abierta la sesión públic:', se aprueba

y firma Ea anter.or por Por señores que
la autorizan y se dd caen a üt: La corres.
pondencia y Boletines Oficiales; se ne-
garon a suscribirla los seeenes Mentid,
Medirle, Cabal ero, Melera, García, Ri-
vallo, Alonso y Medina Escribano, so-
pretecto no hibian sido citados.

Sesión del 17

Pieside don Andrés MorilloiVelarde.
Se abrió la sesión dándose lectura a

la anterior, y se propuso el ar eglo de
la casa del Ayuntamiento de la cale
Reina Regente para que pueda habitada

e
Por

es
o.

sor
ada
72'
o
de

dde

ate-
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pela de Seguros el Fénix Agricola ni-
mero 3 letra J. tabla izquierda cacho y
botoves de fuego en el corbejón dere-
cho.

Núm. 215 9 de Szptiembre de 1922
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-na o personas en cuyo poder se en-
°contrae, si no acreditan su legítima g
adquisicidn.

Vado en Córdoba a des de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
dos. José Egailez.—E1 Secretario,
P., S., Rafael Fonseca.

Remeda
Malo capón de doce años, 1'55 alza-

da, multarlo oeearo, asimohino, hierro
Fénix V.-15 llana izquierda.

Barra do nueve años y -medio, 1«37
alzada, rucia, merca G. t. c. d.

Barra de diez años y medio, P33 al-
zada, recia escara, S. t. c. d., tolla
Faltnix V.-15.

Rucho de año y medie, mediano, ru-
cio clero hierro C.

Otro rucho techar, rucio escaro.
Rucha añeja rucia cucara, sin mes

eteag.

• Albaicines e Higuera' respectiva-
mente.

No habiendo mas asuntos, se levantó
la sesión.

Supletoiia del dia 13
Presidencia del primer teniente Al-

calde don José Ferreira.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se aprobó el extracto del mes de Ju-

lio.
Que la distribución e inversión de

-fondos se higa con arreglo a la ley.
Aceptar la dimisión que del cargo de

practicante municipal, presenta don Pri-
sneeeo danjuan, y nombrar para el de-
empello de referido cargo a don F an-
cisco Martos •lsime.

Solicitar del ilustrísimo sentar Geber-
nador civil de la provincia la expropia-
ción de cantilad de agua suficiente pa-
ra el abastecimiento de esta población
de la que prsee en "Fuente del Mame
el Excelentísimo seftor Conde de la Ri-
silla.

,Que se hagan las reparac:ones de
obra que sean necesarias al Deposito
muu lcipal pira evitar en cuanto sea po-
¡ibis lo conserniente a la semana mo-
_ral.

.No habiendo mas asuntos, se levantó
',la sesión.

Supletoria del día 20
-Presidencia del señor Alcalde don

- Diego Ordóñez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Por el sedo'. Alcalde se dä cuenta al

Conejal don Eugenio Osuna, de los
documeetos elle ha presentado don Jea

.qu n Cossaní para solicitar la Secreta-
ria, y que este se encuentra al frente de
ella.

Que el vecina clon Rafael Garnis
Quintana, march3 a la capital con mues-
tras de agu t para su análise en el insti-
tuto de Higiene.

Transcribir al libro de actas un
escrito que presenta referido señor
Osuna.

Por no haber mas asuntos, se levan-
tó la sesión.

Supletoria del dia 27
Preside don José Ferreira.
Se ame b5 el acta de la sesióa ante-

rior.

Conceder licencia por tres meses al
Concejal don Eugenio Osuna.

Requerir al maestro de música para
que asista la banda a la procesión de la
Pelrona, como asi el que se compren
los cohetes y vengalas que sean necesa-
rias.

No habiendo mas asuntos, se 'evantó
la sesión.

Iznajar a 7 de Septiembre 1922. —E1
Secretario, Joequin Cassani.--Visto
Bueno, El Alcalde, José Ferreira.

thinekdos

POSAD A.t3
Núm. 3.161

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la basca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
la noche del dia veinte y tres del ateo
de Agosto pasado, al verano de Le Car-
lota Joaquín Escobar Gómez, ocurrido
sobre las once, o doce horas, de an lla-
no que el perjudicado tiene en el no-
veno departamento; y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este Juz-
gado con ans tenedor°, ilegitimes.

Así lo tengo acordado en el sumario
cine instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero ciento setenta y seis de mil no-
vecientos veinte y dos,.

Dado en Posadas a tres de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y dos.
—Miguel Llamas —El Secretario judi-
cial, P. If , Rafael Fabre

Señas
Una yegua de once años, alzada P48,

capa mistada, raza española, marca nal-
ga derecha y en la nalga izquierda con.
faso, señas particulares lucero chico
costillares y enlata y pelos blancos.

Otra yegua de doce años y medio,
alzada 1'50, capa negra, raza españo-
la. señas part iculares lacera, calectera
pido, pelos blancos costillares dol apa-
reje y nariz lunar blanco

Una potra de tres años y medio al-
zada P55, capa castaña encendida, ra-
za espiado/a, señas particu lares lacera.

Una mula do ocho años y medio. al-
zada 1'42, capa costana, raza espelta/a,
señas particulares por encima de la na-
riz lunar chico blanco, bebe en negrea,
con las dos caderas señas de quemada
rae; y

Otro mulo de tres eflos y medio, a'-
zada 1'45, capa castaña, raza española,
señas particulares boeiclaro un poco y
siendo parte enperior.

Toles con el hierro de la Compa-
ñía El Fénix Agrícola en la nalga iz-
quierda.

CORDOBA
Ntim 3.148

Don José Egailat y Oviedo Caetilllejo,-
Juez de instrucción de esta
tal-
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a a busca de las caba l lerías que
al final se reseñan, que el día veinte y
cinco del pasado Agosto fueron sustrai
das a don Joaquín Çastro Reyes, vecino
de Castro del Río, del sitio cortijo "Ca-
quillas', de este partido; y a la capto
re y conducción a esta Circe' como de-
tinido del autor o autores del hecho, y
las caballerías de ser encontradas las
pondrän a mi disposición, con la persa-

proce ira ento en sumario que -.e has-
tuyo bejo el número cuarente delco-

i viene año sobre suicidio de Ala Stee
1 flaco Guardia, epercibiendol i ole 

&i no verificarlola parará. el perjui cio a
la; que va • ogare

1 Dado en Baena a siete de Seotie ubre
de mil 11ov:cientos veinte y dos —Mi-
Pasaiale —El Secretario,J'ese %a-
tarea.

-d

ileninistracn de Justicii
Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declaradoø
rebeldes y de incurrir en las fiando
responsabilidades legales, de a pre-
sentarse los procesados que a (sonde
metejón se expresan, en el p ¿izo que
ee les fija, a contar desde el die de la
publicación del anuncio en esta pe-
riódico oficial y anta el Jaco: o Vi-
'bunal que se seña la, se les cito lama
y emplaza, encargándose a lo ete las
Autoridades y agentes de la delicia
judicial, procedan a la busca, eapta-
ra y conducción de aquellos p
dolos a disposición /le dicho J (Lea o
Tribunal, con arreglo a loa edite:L.113e
512 y 838 de la ley, de Enj efe te aliene
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley se Ea-
jniciamiento Militar de Manea.

Núm. 3,24
MARTIN ES :MANO Man al, hl*

de José y de Robledo, natural le atzto-
jasa del Dique, provincia rdoba,
avencindadd en Ciudad Real, de vejete
y siete silos de edad, de estado soltero,
de oficio exportador, de este tuna un
metro setecientos treinta y cinco mili -
metros, pelo negro, cejes al plo ojos
negros, nariz regular, barba regulare
boca regular color sano, frente espacie-
se, procesado por la falta gr . ve de de-
serción frente al enemigo, comeerecerä
en el término de treinta días el contar
desde la publicación de esta requisito-
ria, ante el Teniente Juez Inetauctor

del Tercio de Extranjeros, don Frantis-
co Martos Moreno, residente en Ceuta*,
bajo apercibiqindento que de no elec-
tuario será declarado rebelde.

Ceuta treinta de Agosto de mil nove-
cientos veinte y dos.—E1 Tenieete Juez
Instructor, Francisca Martos y Mo-
reno.

lueila UI- la iuld-Ligrirli I

.AgUILAR
Núm. 3.190

Don Germán Ruiz Maya, Jaez de ins-
trucción de ceta partido.
Eu virtud del presente, requiero a

todas las autoridades do ia Nación para
que peeetiquen activas diligenoiaa en
la brisca y ocupación de la caballería
que despuee se expreso:di; ponién (ola
vaso de ser habida a disputaras:5n de tete
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Aal lo tengo acordado en el sumario
indmerii ochenta y t es de este año.

Dado en Aguilar a seis de deptietn
bre de mil novecientos veinte y dos —
Gorrada Ruiz Maya. ---E1 Secretario,
Tim.oteo Sánchez.

Señas de la caballería
Un burro de siete neme, eeterse con

i'22 de alzada, rucio claro, lanares
blancos y negros en la culata, con hie-
rro de La Mundial Agraria; propio del
vecino de Alertada Antonio Martín
Galvez y hurtado la madrugada del
doce de Agosto último, de sitio Caña-
da de Afrán, termino de Puente Gte.
nid

1

1

BAENA
Núm. 3.197

Don ?diga 1 Pascual y elonzi es, Juez
de 	 tricciee de esta ciada t y se

P ir airea cde presente se cit a y La-
ma a Jo:e 	 z Soriano, natural de
Cabernas eterfa), cuyas demát cir-
can:ancias y actual paradero se I 1,114Ird
para que dentro del terati to le di=
dias, comparezca ante este Juzg 	 coa
objeto de ofrecerle el procedimiento em

BAKNA
Núm. 3.175

Don Miguel Pascual y Gane:Vea, Juez
de instrución de esta ciudad y su par .
tido.
Por vie ad del presente ruege y en-

cargo a todas las autoridades de la na -
cien tanto civiles como militares y agen-
tes de la rolicia julicial procedan a la
busca ocupa ión de la caballeria que al
final se expresará, propiciad del vecino
de Doña Mencia, Vicente Priego Bien-

! ve, desaparecida de los terrenos de la
casería ele Ceuta, de este término el dita

2 diez y seis'de Julio filtimo, y caso de
ser habida sea puesta a disposición de

§ este Juzgadocon los poseedores en cuyo
poder se encuentren si no acreita su le-
gitima adquisición.

Dado en Baena a cinco de Septiem
3 bre de mil novecientos veinte y dos.-----

Miguel Pascual.—E Secretario, José
Santana.

Seßas de la caballería
Una burra de ocbo a nueve años,

P48 centimetros de alzada, remendir
clarn, raya de mulo, hierro de la Ccm-
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